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ORDEN de 21 de octubre de 1987 por la que se
reconoce como Organización de Productores de Frutas
y Hortalizas a la Cooperativa Valenciana «San Luis
Beltrán», de Torrent (Valencia).

Vista la solicitud de reconocimiento como Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas formulada por la Cooperativa
Agrícola Valenciana «San Luis Beltrán», de Torrent (Valencia), y
de confonnidad con el Reglamento CEE 1035/72 del Consejo, de
18 de mayo, y el Real Decreto 1101/1986, de 6 de junio,

Este Ministerio ha tenido a bien. disponer:

Primero.-Se reconoce como Organización de Productores de
Frutas y Hortalizas a la Cooperativa A¡rícola Valenciana «San Luis
Beltrán», de Torrent (Valencia).

Segundo.-La concesión de beneficios en virtud del artículo 14
del Reglamento CEE 1035/72 del Consejo, de 18 de mayo, ,e
condiciona a la disponibilidad presupuestaria.

Madrid, 21 de octubre de 1987.

ORDEN de 21 de octubre de 1987 por la que se
reconoce como Organización de Productores de Frutas
y Hortalizas a la Sociedad Cooperativa Agrícola de
Castelló de RugaJ (Valencia).

Vista la solicitud de reconocimiento como Organización de
Productores fonnulada por la Sociedad Cooperativa Agrícola de
Castelló de Rugat (Valencia), y de conformidad con el Reglamento
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ORDEN de 21 de octubre de 1987 por la que se
reconoce como Organización de Productores de Frutas
y Hortalizas a /ti Cooperativa Agn'cola Valenciana
«San Juan Bautista». de Benico/et (Valencia).

Vista la solicitud de reconocimiento como Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas fonnulada por la Cooperativa
Agrícola Valenciana «San Juan Bautista», de Benicolet (Valencia),
y de conformidad con el Reglamento CEE 1035/72 del Consejo, de
18 de mayo, y el Real Decreto 1101/1986, de 6 de junio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se reconoce como Orp.nización de Productores de
Frutas y Hortalizas a la Cooperauva A¡rícola Valenciana «San
Juan Bautista», de Benicolet (Valencia).

Segundo.-La concesión de beneficios en virtud del artículo 14
del Reglamento CEE 1035/72 del Consejo, de 18 de mayo, se
condiciona a la disponibilidad presupuestaria.
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Dmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ROMERO HERRERA

Madrid, 21 de octubre de 1987.
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Dmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

24029 CORRECCION de erraJas de la Orden de 21 de
septiembre de 1987 por la que se autoriza al Co~erva
torio Profesional de Música de zarQ$oza para Impar
tir cursos del Grado Superior de vanas especialidades
instrumentales.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, pública.da en
el «!loletin Oficial del Estado» número 235, de recha I de octubre
de 1987, páginas 29348 Y 29349, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En el artículo 1.0, donde dice: «... Trompeta, Percusión,
Acordeón, Trompeta, Tuba y Fagot», debe decir: «. .. Trompeta,
Percusión, Acordeón, Trombón, Tuba y Fago!».

BOE núm. 255

ORDEN de 5 de octubre de 1987 por la que se dispone
el cumplimier.to de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Valencia, relativa al recurso conten
cioslradministrativo interpuesto por doña María del
Carmen Chinchilla Mata contra su exclusión de la
relación de aprobados para el Cuerpo de Profesores
Agregados de Bachillerato.

En el recurso contencioscradministrativo interpuesto por doña
Maria del Carmen Chinchilla Mata contra la resolución de este
Departamento, sobre exclusión de la relación de aprobados para el
Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato, la Audiencia
Territorial de Valencia, en fecha 6 de junio de 1987, ha dictado
sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso conten
cioSQooadministrativo interpuesto por doña María del Carmen
Chinchilla Mata contra desestimación presunta del recurso de
reposición formulado el 30 de noviembre de 1984 ante el ilustrí
simo señor Director general de Personal y Servicios del Ministerio
de Educación y Ciencia, contra Orden de 26 de octubre de 1984,
que excluye a la recurrente de la relación de aprobados, debemos
declarar y declaramos tal acuerdo contrario a derecho y 10
anulamos y dejamos sin efecto y debemos reconocer la situación
jurídica indiVIdualizada de la recurrente X su derecho a ser
nombrada Catedrática numeraria de "Dibujo de Bachillerato, con
los efectos retroactivos correspondientes, mcluso los económicos;
todo ello sin expresa condena en costas procesales.»

Posterionnente, la Audiencia Territorial de Valencia en fecha I
de julio de 1987, dietó auto, cuyo texto es del siguiente tenor literal:

«La Sala acordó: Se rectifica el error material sufrido en el fallo
de la sentencia número 443, recaída en el recurso contencioSQoo
administrativo número 816/1985, de 6 de jonio de 1987, en el
sentido de reconocerle a la demandante el derecho de ser nombrada
Profesora agregada de "Dibujo" de Bachillerato, en lugar de
Catedrática numeraria, como dice.»

OetaVO.-Las 224 horas semanales del concierto estaban debida
mente distribuidas en los respectivos horarios. Los reajustes venían
motivados por el bien de los alumnos.

Resultando que, con fecha 22 de junio de 1987 fue entregada a
la titular del Centro dONE» propuesta de la resolución del
expediente incoado a la cual se formula en plazo y forma
correspondiente alegaciones con fecha de entrada en la Dirección
Provincial de Educación y Ciencia de SegoviB el día 28 de julio de
1987;

Vistas la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio
de 1958; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<IIoletín Oficial del
Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Educación" el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (<<IIoletin Oflcial del
Estado» del 27), por el que se aprueba el Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos, y demás disposiciones de
posible aplicación;

Considerando que en las alegaciones presentadas no se aportan
datos que hagan variar los cargos imputados a la titular del centro,
entregados el día 9 de julio de 1987;

Considerando que ha habido ánimo de lucro y se ha perturbado
la prestación del servicio de enseñanza, llevando consigo incumpli
miento grave de las obligaciones derivadas del concierto (artículo
47 del Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre),

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ha dispuesto:

«La rescisión de concieno educativo suscrito con fecha 21 de
mayo de 1986, por el Centro privado de enseñanza General Básica
«.IONE», de ~alazuelo.sd;e Eresma (Segovia), desde inicios del curso

-- '. 1~87/88 por InCUmplimIento grave del mIsmo».

Lo di~o a V. l. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madnd, 5 de octubre de 1987.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo q~e digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretario, Joaquín Arango Vila-Belda.

Dmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.



Madrid, 21 de octubre de 1987.

Madrid, 21 de octubre de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción A¡raria.
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queda excluido el cultivo destinado a la producción de forraje,
tanto de cereales y sus mezclas como de la mezcla de· cereales y
leguminosas. .

No tendrán la consideración de producciones asegurables las
siguientes:

Los cultivos de cereales procedentes del enterramiento y poste-
rior germinación de simientes que permanezcan en el terreno desde
la campaña anterior¡ y se hayan complementado o no con nuevas
simientes, es decir, os llamados rizios, rizos, etc. .

Los cultivos en_parcelas o partes- de parcelas, con pendiente
superior al 35 por 100. debiéndose asegurar, en este último caso,las
partes con ~di.entes inferiores a este porcentaje.

Los' culnvos en -parcelas de suelos salinos o salitrosos, enteD~
dienda como tales aquellos en que la conductividad eléctrica del
extracto de la solución del suelo. en el punto de saturación, sea
superior a 10,9 mmhos/centímetro a 25 grados centígrados, excepto
para el cultivo de la cebada que se aceptarán basta 15 mmhos(centi
metro, así como las parcelas con pH inferior o superior a 4 ó 9,
respectivamente.

Los cultivos en parcelas destinadas a experimentación o ensayo,
tanto de material vegetal como de técnicas o prácticas cu1turales~
como excepción, el método de siembra directa no tendrá la
consideración de experimentación o ensayo.

Los cultivos en parcelas a las que a continuación se hace
mención serán aqurables con los límites que se establecen al
rendimiento unitano susceptible de aseguramiento, teniendo en
cuenta que deben ser obligatoriamente asegurados por quien desee
acogerse a los beneficios de este Seguro para otros cultivos y
parcelas:

Los cultivos en parcelas en que se utilice el método de «siembra
directa» siempre que en la declaración de seguro se hagan constar
expresamente las ~las en que se emplea el mismo. En este caso,
el rendimiento umtario que puede asegurarse no deberá sobrepasar,
en la situación más favorable, el 80 por 100 del rendimiento
máximo ase~ble fijado por este Ministerio de Agricultura. Pesca
y AlimentacIÓn. ,.;

Las parcelas cultivadas sobre rastrojos, en las zonas donde sea
necesaria la práctica del «barbecho» haciendo constar expresa
mente en la declaración del seguro esta circunstancia. En la
Comisión Provincial de Seguros Agrarios de cada provincia se
delimitarán las zonas en las que se considerará necesana la práctica
del barbecho. En dichas parcelas, el rendimiento unitario suscepti
ble de aseguramiento no podrá exceder, en el caso más favorable
del 75 por 100 del rendimiento máximo asegurable fijado en la
Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

Los cultivos en parcelas de nueva roturación.., siempre que,
asimismo. se indique expresamente en la declaración de seguro esta
circunstancia. En estos casos, el rendimiento unitario a consignar
para dichas parcelas no podrá rebasar los limites respecto al
rendimiento máximo asegurable fijado por el Mini.terio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación.

El 80 por 100 en parcelas de primer año de roturación.
E! 90 por 100 en parcelas de segUndo año de roturación.
Si en una misma parcela coexisten dos o más factores de los

expresados anteriormente, los porcentajes de reducción deberán
acumularse.

Con independencia de lo anterior, aquellos agricultores que en
las dos últimas camapañas hayan tenido siniestros indemnizables
del Seguro Integral de Cereale. de Invierno por riesgos distinto. al
pedrisco o incendio, acaecidos en toda o parte de las parcelas que
componen su explotación.., deberán hacerlo figurar en la declaracJ.ón
de seguro, no pudiendo. en ningún caso. sobrepasar el rendimiento
máximo asegurable para dichas explotaciones, el 90 por 100 del
rendimiento que a estos efectos establece el Ministerio de Agricul
tura. Pesca y Alimentación.., salvo para las explotaciones situadas en
las provinclBS y comarcas que fi¡uran en el anexo L

Tercero.-Para las producciones objeto del Seguro Integral de
Cereales de Invierno en Secano, se considerarán condiciones
t6cnicas mínimas de ,cultivo las siguientes:

a) Preparación del terreno antes de efectuar la .iembra
mediante las labores precisas para obtener unas favorables condi~
clones para la germinación de la semilla.

Se considerará que la siembra directa cumple con las prácticas
mínimas de cultivo.

b) Realización de la siembra en condiciones adecuadas en
relación a:

Oportunidad de la mismL .
Localización de la semilla en el terreDO de cultivo (quedando

excluida la práctic:a de la riza).
Densidad de siembra.
Idoneidad de la especie o variedad de acuerdo- con las condicio

nes ambientales de la zona.
Utilización de semilla en un estado sanitario acentable.
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Primero.-Se reconoce como Organización de Productores de
Frotas y Honalizas a COSANJA de Alquerías del Niño Perdido
Cooperativa V (ca.teUón de la Plana).

Segundo.-La concesión de benefiCIos en virtud del articulo 14
del Reglamento CEE 1035(72 del Consejo, de 18 de mayo, se
condiciona a la disponibilidad presupuestaria.
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ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director geoeral de la Producción A¡raria.

CEE 1035(72 del Consejo, de 18 de mayo, y el Real Decreto
1101/1986, de 6 de junio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se reconoce como Organización de Productores de
Frotas y Hortalizas a la Sociedad Cooperativa Agrícola de Castelló
de Rugat (Valencia).

Segundo.-La concesi6n de beneficio. en virtud del artículo 14
del Reglamento CEE 1035(72 del Consejo, de 18 de mayo, se
condiciona a la disponibilidad presupuestana.

a) Seguro Integral de Cereales de Invierno en Secano: Se
extiende a todas las explotaciones de cereales de invierno en
secano, para grano, que se encuentren situadas en el territorio
nacional.

b) Seguro Complementario: Aban:a todas las parcelas acogida.
al Seguro Integral de Cereales de Invierno en Secano, correspon
diente. al Plan Anual de Seguro. Agrario. combinado. de 1987, y
que en el momento de la contratación tengan unas esperanzas
reales de producción superiores a las declaradas en el citado Seguro.

A los efectos anteriores, las condiciones correspondientes a
«Explotación», «Parcela» y 4<Parcelas de Secano», serán las mismas
que se establecen en las correspondientes condiciones especiales de
este seguro.

5eoundo.-Seni asegwable la producción destinada únicamente
a la oótención de grano, de las distintas variedades de cereales de
invierno en secano de trigo, cebada, avena. centeno y triticale,
quedando excluidas del ámbito de aplicación del seguro las mezclas
de cereales con la ex~ón de las relativas a variedades de una
misma producción (tng<>-trigo, cebada-<:ebada ete.~ Igualmeote

24034 ORDEN de 21 de oetubre de 1987por la que se definen
el ámbito de aplicación. las condiciones técnicas
m(nimas de cultivo. rendimientos. predosr,fechas de
suscripción en relación con el Seguro ntegral de
Cereales de Invierno en Secano, comprendido en el
Plan A.nual de Seguros Agrarios Combinados para el
ejerciJ:io 1987.

Dma. Sr.: De acuerdo con el Plan de Seguros Agrarios Combina·
dos de 1987, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de
fecha 6 de junio de 1986, en 10 que se refiere al Seguro Integra} de
Cereales de Invierno en Secano, y a propuesta de la Entidad Estatal
de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-E! ámbito de aplicación del Seguro Integral de Cerea·
les de Invierno en Secano, y del Seguro Complementario que, en
su caso, pudiera suscribirse, queda definido por las siguientes
condiciones:

ORDEN de 21 de ocrrdJre de 1987 por la que se
reconoce como Organización de Productores de Frutas
y Hortalizas a COSANJA de Alquerías del NilJo
Perdido Cooperativa V (Caslellón de la Plana).

Vista la solicitud de reconocimiento como Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas formulada por COSANJA de
Alquerías del Niño Perdido Cooperativa V (CasteUón de la Plana),
Yde conformidad con el Reglamento CEE 1035(72 del Consejo, ele
18 de mayo, y el Real Decreto 1101(1986, de 6 de junio,

. Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

t
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